
FONDO. NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

REsoLUctóN DE SEcRETARÍn cer.¡rnRl
NO I¿U -2013- FONDEPES/SG

fl5 DlC 2013

Ltma,

VISTO: El Informe Técnico N" 005-2013-FONDEPES/OG¡'/AGF presentado por el

área de Gest¡ón F¡nanciera el 16 de julio de 2013' el Memorándum N0 294-2013-

FONDEPES/OGA presentado por la Oflcina General de Administrac¡ón el 17 de julio

de 2013, el Infonne No 173-2013-FONDEPES/OGPP presentado por Ia- oficina

General ¿e Phneamiento y Presupuesto con fecha 19 de julio de 2013, y el lnfome No

372-2013-FoNDEPES/OGAJ presentado por la oflcina General de Asesorla Jurid¡ca

con fecha 13 de agosto de 2013, referidos a la propuesta de Aprobación de ¡a

Directiva que reguli'las nomas y procedim¡entos para la asignación de viát¡cos y

pasajes en comisiones de servicios dentro del tenitorio nacional', yi

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarollo Pesquero - FONDEPES, es un

organ¡smo público ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción con personeria

¡uridica de áerecho público. Goza de autonomla técnica, económica' administrat¡va y

ácadémica, cuya finalidad es promover' ejecutar y apoyar técnica, económica y

financieÍamente el desanollo de las activ¡dades y proyectos de pesca anesanal y de

acu¡cultura:

Oue, mediante Resolución Jefatural N' 325-2010-FONDEPESIJ del 22 de

noviembre de 2010, se aprobó la Direct¡va N' 007-2010-FONDEPES/J' 'Normas y

Piocedimientos para la asignación de v¡áticos y pasajes en com¡sión de servicios en el

territorio nacional';

Que, por Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 34&2012-PRoDUCE del 24 de iul¡o de

2012, se apróbó el Reglamento de Organización y Funciones del Fondo Nac¡onal de

óesánotu eesquero, ;l cual esteblece en el l¡teral h) de su articulo 10o' que es

función de la Secretar¡a General aprobar directjvas, normas internas u otros



documentos de gestión interna;

Que, a fn de generar una nueva reglamentación intema en materia de viát¡cos
la Oñcina General de Administrac¡ón med¡ante Memorándum N' 294-2013-
FONDESPES/OGA presentado ante la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto el 17 de jul¡o de 2013, alcan¿ó el Informe Técn¡co No 005-2013-
FONDEPES/OGA,iAGF del 16 de julio de 2013 del Area de Gestión Financiera, en e¡
cual se señala que a fin de velar por los princip¡os de austerjdad, transparencia y
racionalidad del gasto de acuerdo a la normatividad vigente, se ha determ¡nado la
necesidad de aprobarse una nueva direct¡va que tenga por objeto el optim¡zar el uso
de los recursos financ¡eros del FONDEPES otorgados para los v¡ajes de comisión de
servic¡os de personal que presta servicios a la Ent¡dad, este informe es asum¡do como
propio de manera expresa por el titular de la Of¡cina General de Administraciór.,

Que, mediante el Informe N" 173-201}FONDEPES/OGPP, del 19 de julio de
2013, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señala que de Ia revisión a la
propuesta de direcliva formulada por el A,rea de Gestión Financ¡era de la Oficina
General de Adm¡nistrac¡ón, se advierte que la m¡sma propenderá a la obtención de
mayores niveles de eficienc¡a del aparato administrativo del FONDEPES logrando una
mejor atención a la c¡udadanfa, priorizando y optimizando el uso de los recurcos
públicos. As¡m¡smo, señala que la d¡rectiva propuesta servirá de fuente de consulta de
carácter normat¡vo a los funcionarios, profes¡onales y técn¡cos v¡nculados dlrecta o
indirectamente con el otorgamiento, supervis¡ón y control de los v¡áticos;

Que, mediante Informe No 372-2013-FONDEPES/OGAJ, del 13 de agosto de
2013, la Ofc¡na General de Asesoría Jurídica señala que la d¡fectiva propuesta
const¡tuye un documento de gestión ¡nterna que tiene por f¡nalidad supervisar y
controlar el otorgamiento de viát¡cos asi como propiciar una oportuna y ef¡ciente
rendición de cuentas de ¡os fondos asignados, optimizando el uso de los recursos -
flnanc¡eros del FONDEPES, en el marco de los pr¡ncip¡os de ausleridad, transparencia
y racionaiidad del gasto públ¡co, por lo que opina favorablementt fespécto de la ---
emisión del acto resolutivo que disponga la aprobac¡ón de¡ proyecto del dispos¡tivo
rcmitido;

Que, el artículo 7" de la Ley N' 27444 - Ley del procedim¡ento Administrativo
General señala que los actos de adm¡nistración intel"na se orientan a Ia eficacia y
eficiencia de los servic¡os y a los f¡nes permanentes de las entidades; y que, su
mot¡vación será facultat¡va cuando ¡os superiores jerárquicos ¡mpartan las órdenes a
sus subalternos en la forma legalmente prev¡sta;

Que, en ese sent¡do, encontrándose la direc{¡va oroDuesta en el marco oe ta
no.mat¡va que regula la materia, coÍesponde em¡tir el acto de adm¡n¡stración ¡nterna
que disponga la aprobación de la D¡rectiva que regule ¡as normas y procedim¡entos

ra la asignación de v¡áticos y pasajes en comisiones de serv¡c¡os dentro delterritor¡o
actonal;

En el ejercicio de las facultades conferidas en el literal h) de¡ artfculo 10" del
Reglamento de Organización y Funciones del FO¡¡DEPES, aprobado por ra
Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE y en aplicación de lo dispuesto por el
D.S. No 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de v¡át¡cos pafa viajes en comis¡ón
de servicios en el territorio nacional y la Resoluc¡ón Directoral No OO2-2007-EFn7 jS,
que aprueba la Directiva de Tesoreía N0 001-2007 -EFn7 jS;

Con el visado de la Oficina General de Administrac¡ón, la Ofdna Generat oe
Planeam¡ento y Presupuesto y la Ofic¡na General de Asesoría Juridica;



FONDO. NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

@

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL

N" 150 -2013. FONDEPESiSG

L¡ma, 05 ¡i;,2013
SE RESUELVE:

Articulo 1".- Aprobar la Directiva N" 03- 2013-FONDEPES/SG -'Directiva que regula

É;ffi u procedimientos para la asignación de viáticos y pasajes en comis¡ones

de servicios'dentro del teritorio nacional' la misma que torma parte Integrante oe la

presente Resolución.

AI!ígg!g.a'.- Encargar a la oficina General de Administrac¡ón cautelar el cumplrmrento

de la normatividad aprobada

Articu¡o 3'.- Remitir copia de la presente Resolución a todos los órganos de la

E-ntidad, para su 
"umplim¡ento 

y fines respectivos

Art¡culo ¡l'.. Disponer que la of¡cina General de Adm¡nistración a través del.Area de

ffi""orog," ¿á !ff¡-a;ión y comunicación, publique Ia presente ResoluciÓn en el

Portal Institucional.

Reglstrese Y cgmunlquese.
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DIRECTIVA NO,J . TI3. FONDEPES/SG

'DIRECTIVA QUE REGULA LAS NORMAS Y PROCEDII''IENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE

VIÁTICOS Y PASAJES EN COMISIONES DE SERVICIOS DENTRO DEL TERRITORIO

NACIONAL'

I. OBJEÍIVO

Establecer las normas y procedimientos para la asignación de viáticos y pasajes, asi como

para la rend¡ción de gaitos que realice el personal del Fondo Nacional de Desarrol¡o

F"rou"ro, '"n adelantt FONDEPES", en los viaies de mmisiÓn de servicio que se realicen

dentro del tenitorio nacional.

FINALIDAD

Supervisar y controlar el otorgamiento de viáticos asi como propiciar una oportuna 
-y 

efrciente

ónOic'On Oé tuentas Oe los fondos asignados opllmizando el uso de los recursos financieros

d;IFONDEPES, en el marco de los principios de austeridad, lransparencia y racionalidad del

gasto público.

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva son de aplicac¡ón y cumplimiento

óbligatorio para los funcionarios y empleados públicos del FONDEPES incluyendo-aquellos

oue binden serv¡cios de consultoria, que pot la necesidad o naturaleza del servicio de la

Éntidad, requieran realizar viajes al interior del teritorio nacional

BASE LEGAL

.

.

tv.

4.1 Ley No 28411

4.3
4.4
4.5

deiF0NDEPES.
4.9 Resolución Ministerial

FONDEPES.

4.10 Resolución Directoral

EFt77.15

4,1 1 Resoluc¡ón de Superintendenc¡a
y sus modificatorias

Nac¡onal de Presupuesto.

N' 377-2012-PRODUCE - cuadro para As¡gnac¡ón de Personal del

No 002-2007-EFfr7 15 - Aprueban Directiva de Tesorerla N" 001-2007-

- Lev General del Sistema Nac¡onal de Plesupueslo

-fei oe+resusuoslo!€ts€6lerPúblico+a€alAñofiscal 2013

Lev N' 28425 - Lev de Racionalización de los Gastos Públims

rey M Zezto - t-e! oe Contlol Intemo de las Entid¿des del Estado

óitiJr. Lév Ñ' zéá¡z - óeireto que estaotece el l\¡arco para la emisión de comprobantes de

H400.

¿.s b"ii.ro suoremo N" 03S2012-EF _ Texto únim ordenado de la Ley cenerat det sistema

4.7

4.8

Nacional de fesoreria
ó".*to érp,.to N" 007-2013-EF - Decreto que regula el otorgam¡ento de viáticos para

viaies en comisión de servicios en eltenitorio nac¡onal

ñii"l*rr ünut ¡a N' 346-2012-PRODUCE ' Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

N" 007-99-SUNAf - Reglamenio de Comprobantes de Pago
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'Mo de la Inversión pára el DesaÍollo Rural y la Seguridad Al¡menlada"

RESPONSABILIDAD

5.'l El personal de la Ent¡dad que realice mmisiones de servicios, independiente de su
modalidad de contratación, está obligado a cumplir las d¡sposic¡ones conienidas en la
presente directiva.

5.2 El Area de Gestión Financiera de la Ofic¡na General de Adminishación es el órgano
encargado de controlar que las rendiciones de cuentas se presenten en el plazo

aprobado; asi como de llevar el control de los viátims otorgados y la revisión de la
rend¡c¡ón de cuenta documenlada, dando su conformidad para el respectivo trámite de
aprobación, teniendo polestad d€ realizar observaciones pelinentes de acuerdo a las
d¡rect¡vas y normas v¡gentes.

5.3 El Area de cestión F¡nanciera de la Oficina General de Administración es el órgano
responsable de dar cumplim¡ento a las disposiciones contenidas en la presenle dhectiva.

PRINCIPIOS REGULATORIOSvt.

Pr¡ncip¡o de lroralidad: Los mmisionados deben actuar con rectitud, honradez y
probidad, procurando sal¡sfacer el ¡nterés general y desechando todo pmvecho o venlaja
personal.

Principlo de Razonabilidad: La ejecución del gasto debe realizarse de manera faciona¡
evitando el abuso, denoche o desaprovechamienlo, sin emplear o pem¡tir que otros
emp¡een el mismo para fines particulares o propósitos que no sean aquel¡os para los
cua¡es hubieran sido específ camente destinados.

Principio de Transparencia Presupuestal: El proceso de asignación de viái¡cos y
ejecución de gastos debe seguif los criterios de lransparencia en Ia gestión
presupuesta¡, brindando o difund¡endo la información pertjnente. conforme a la
normatividad vioente.

$,4-Prine¡p¡o de Feepg4srh¡lid¡d: Todo cñrEisionádcLdphp dése[ollar les ¡áhñres
asignadas a cabal¡dad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto la función
asrgnada.

NORMAS GENERALES

Definiciones:

7.1.'l Alimentac¡ón: Gastos que cofiesponden a la atención de tres consumos diarios
necesar¡os para el cumplim¡ento del servicio encomendado, los cuales deben basarse en
criterios de razonabilidad.

7.1.2 Comisión do servic¡o: Desplazamienlo programado o ¡mprevisto que realiza el
comisionado hacia lugares donde debe desanollar func¡ones y/o labores relacionadas a
las actividades propias de la Enlidad, debiendo tener carácter eventual o lrans¡toío. En
este caso, el desplazam¡ento deberá realizarse fuera de la sede de trabaio v dentro del
tenitorio nac¡onal.

6.1

6.2

6.3
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El desplazamiento se encuentra constituido por el t¡empo efectivo en el lugar donde se

desanollan las funciones yio labores así como el tiempo empleado para los traslados

previos y Postedores.

7.1.3 comisionado: Funcionario y/o servidor que labora en la Entidad; y que en

represe.ntación de ella, se desplaza en mmisión de servicio, dentro del terriiorio

nac¡onal.

7.1.4 Comorobantg de Daqo: Documento que acredita la transferencia de un bien, la entrega

en uso o la prestación de un servicio. Solo se mnsideran comprobantes de pago a

aquellos que cumplan @n todas las caracter¡sticas y requisitos minimos establecidos en

el Reglamento de Comprobantes de Pago y que expresamente esté autorizado por la

Superintendencia Nac¡onal de Administración Tributaria - SUNAT

7.1.5 Declarac¡ón Jurada: Documento sustentatorio de gasto cuando se trate de casos'

tugates o conc€ptos por los que no sea pos¡ble oblener mmprobantes de pago

reionocidos y emitidos de conformidad mn lo establecido por la SUNAT EI monto de

gastos que se sustenta a través de este documento no debe superar el equ¡valente al

30% del monlo del viático otorgado.

7.1.6 Flete oor baqaie: Se considera dentro de éste concepto el transporte de su equipa¡e'

á!t mmo et coniunto de muebles, enseres y electos personales del trabajador que

deben ser trasladados al lugar del destino.

7.1.7 Gastos de instalación: Se consideran aquellos que efectúa el 
.trabajador 

para que

pueda m,stalarse y establecerse en su nueva sede. Se mnsidera denlro de este

concepto a los pasaies, hospedajes, alimentaciÓn, movilidad y flete por bagaje

7.1.8 \4É!igqg: Desembolso que fene por objeto asistir al comisionado.para la. mbedura de

los-gastos de alimentación, hospedaie y movilidad (hacia y desde el lugar.de embarque)'

asi-como la movilidad utilizada para e¡ desplazamiento en el lugar donde se realiza la

=_- comis¡érBde seari€¡os-Se entieade porcoslos de viÉIbos los gaslos en que=imuren los

comisionados por mncepto de alojam¡ento, alimentación y movilidad local'

7.1.9 BgDteglg: Devolución de dinero por mayores gastos inogados en la actividad llevada a

cabo en la com¡sión de servic¡o.

7.1.l0Reembolso: Devoluc¡ón de dinero para cubrir gastos ejecutados en comisión de

selicios en forma imprevista o urgente, no solicilado previamente

Disoosiciones Generales:

7.2.1 Pan el otorgamiento de viáticos se considerara como un dia a las comisiones cuya- 
O**¡On .*'t"yor a cuatro (04) horas y menol o igual a veinticuafo (24). horas En

caso sea menor a dicho peñodo, el monlo del viaüm será olorgado de manera

orooorcional a las horas de la comisiÓn

P MEüI{A

,:''
...'

" 
!'!
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7.2.2 Los viátims comprenden los gastos por concepto de al¡mentación, hospedaje y
movilidad (hacia y desde el lugar del embarque), asi como los utilizados para el

desplazamiento en el lugar donde se realizará la comisjón de servicios.

7.2.3 Toda comisión de serv¡cios se programará considerando las necesidades operativas,

administrat¡vas así como la disponibilidad presupuestal.

7.2.4 Es pol¡tica ¡nst¡tucional evitar la programación de comis¡ones de serv¡c¡o que se inicien

los fnes de semana (sábado o dom¡ngo), salvo casos excepcionales debidamente
sustentados anie la Secrelaría General y/o Jefalura, según sea el caso.

7.2.5 Es fesponsabil¡dad de cada Jefe de Oficina General y/o Director General determ¡nar el
plazo que debe durar la com¡s¡ón de serv¡cio, debiendo ser éste el necesario para el
cumplimiento del objetivo enmmendado.

7.2.6 No se reconocerá como viáticos ningún otro gasto que no guarde relación con la
defin¡c¡ón del viático señalada en el numeral7.1.8 del punto 7.1 precedente.

7.2.7 Pan el desplazamiento al lugar donde se realizará la comisión de servicio serán
adoptados los sigu¡entes criterios:

- Para efectos de las comisiones del Personal el desplazamienlo podrá ser realizado por

via aérea siempre y cuando la duración de los viajes sean mayores a ocho horas y por
v¡a terestre cuando sean menores a ocho horas.

- Para efectos de ¡as mmis¡ones de la Jefalura, Secretaría General, los D¡rectores y los
Jefes de oficinas el desplazamiento podrá ser realizado por via aérea.

- En ambos supuestos, via terestre o aérea, los pasajes serán otorgados de acuerdo a la
tarifa v¡gente.

la Oficina General de
Admin¡sÍación, debiendo ser solic¡tados con una antic¡pac¡ón de cuatro (04) dias hábilÉia

antes del inicio de la comisión, salvo en los casos de urgenc¡a debidamente justmcados,

7.2.9 Los pasajes via teneslrc serán solicitados de acuerdo a lo indicado en el numeral 8.1.2
de la presente directiva y adquiridos por el mismo comis¡onado.

7.2.'10Los gastos adicionales que fueran atribu¡bles a la responsabilidad del mmisionado serán
asumidos por éste, salvo just¡fcac¡ón debidamenle sustentada y aprobada por el
coordinador yio jefe inmediato que aulorizó la mmisión de servicio.

7.2.11foda comisión de servicios no debeÉ exceder de cinco {00 días calendarios continuos
por mes, en caso de requerirse mayor tiernpo al señalado, ¡a solic¡tud de autorización de
viaje debefá estar ammpañada de la justilicación conespondiente y de la aulorjzación
por oarle de la Secretar¡a General.ffiN

ÉfWF).W
/J. D1AZ
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7.2.12 La zonal Paita deberá presentar su Plan de Trabajo Trimestral' el mismo que

programará e incluirá las comisiones de servicio. Si alguna de ellas exced¡era los qnco

i0sidías, deberán ser iustificadas por su superior jerárquico y deberán ser autorizadas

por la Secretaria General.

VIII. PROCEDIMIENTOS

8.1 Autorizac¡ón de v¡a¡*/solic¡tud de viát¡cos v pasa¡es:

8,1.1Lacomisióndeserviciosseráautorizadadeacuerdoalnive|correspondientede|persona|
asignado, como se señala a continuac¡Ón:

Comislonedo Autorización

Jefe de F0NDEPES. No requaere.

SecreGlo Genetrl, ¡ai¿ del Órgano de confol

Insftucional, Ptocuradot Públ¡co, D¡rectoles Generales,

Acesólps de Ie Alta Dirección.

Jefe de FoNDEPES.

Jeles de los orlanos de Asesoram¡ento y Apoyo Secretario General.

Coordrnadores de Área, Coordinadorcs Zonales,

Servidores Públ¡cos (TUo DL No 728 y DL No'1057 CAS)

y Consultorcs.

Directores Genenles ó Jefes de

Ofic¡nas Generales, Secfetada

General y Prccurador Públ¡co.

comisionado Mático Diario Nucvos Soles S/.

Jefe de FONDEPES v Secretario General 380.00

Funcionarios, Empleados Públicos y aquellos que

brinden servic¡os de consultoria

320.00

8.1.2 El árca u órgano conespondiente tramitará la orden de viaje del personal des¡gnado en- 
ómisión de éervicios y sol¡citará la autorización respectiva' asi como la asignaciÓn de

viáticos, pasaies tenesires y de ser el caso la Tarifa Unificada de Uso de Aeropuerto'

utiiúanio'pará erro etromato delAnexo No 01 -,planilla de viáticos en comisión de servicios".

8'1.3Laasignac¡óndeviáticosd¡ariosparaviajesencomis¡óndeservjc'|os^dentr^o.delteÍitofio- 
n'.io*-i se otorga según lo establecido en el Decreto Supremo N0 007 - 2013 - EF' de

. ,acuerdoilarscalaiguieale . 

-

Para efectos de ser mnslderado como un (01) dia de viáhm, el comisionado deberá acreditar

el alo¡amienlo y alimentación en el lugar donde realizÓ la com¡srÓn de servrclo

LasmmisionesdeserviciosqueseefectúenenLimaMetropo|itana(43distritos),yen|a
piouin"üóon.titurionrl del Cailao (OO disttitos), asi como las que se reahcen dentro del rad¡o

urbano de las unidades zonales y centlos de acuicullura no genera el pago de vlarcos

.8.1.4
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8.1.6 La plan¡lla de viáticos en comis¡ón de sery¡cios será autodzada por el jefe inmed¡ato y por el

Secretario General del FONDEPES. Para efectos de las zonales, será aulorizada por su

su perior jerárquico y esle dará cuenta a la Secretaría General vfa @neo electrónico antes del

¡nicio de la comisión de servicio.

8.1.7 El comisionado deberá presentar la planilla de viáticos en comisión de servicios, con una
anticipación de cuatro (04)d¡as hábiles antes del inic¡o de la mmisión de servicio a la oicina
General de Administración, en tres ejemplafes, salvo casos de emergencia deb¡damente
autorizados por la Secretaria General.

8.1.8 El Área de Gestjón Financ¡era no atenderá solicjtudes de viáticos de personal que liene
rendiciones de gastos pendientes. Para la entrega del cheque por concepto de viát¡cos,
requerirá al mmisionado la suscripción del formato del Anexo No 02 - "Acta de Compromiso
de Rendición de Cuentas".

Si los viátims fueran depositados d¡rectamenle en la cuenta de ahonos del comisionado, se
entenderá que la papeleta de depósito constituye la aceptac¡ón del mmpromiso de rend¡ción
de cuentas.

8.2 Informes do labor esp€c¡alizada de la comisión de servicios:

8.2.1 En un plazo no mayor de cuatro (04) días háb¡les, contados a partir de la fecha de la
culminación de la mmisión, el comisionado presentará al iefe que aulorizó la misma, un
Informe confome a la estructu€ señalada en el Anexo N0 03, el cual deberá de conrar mn el
sello-fechador de recepción.

8.2.2 El jefe inmed¡ato que autorizó la comisión será el responsable de visar los ¡nfomes en señal
de mnform¡dad o efectuará las observaciones que est¡me pertinente; y de ser el caso, no
pmcederá a su conformidad resoectiva.

dit*á@

8.3.1 Al lérmino de la comis¡ón de servicios, la rend¡ción de cuentas deberá presentarse denfo de
un plazo no mayor a diez (10) días háb¡les contados a partir de la fecha de la culm¡nación del
serv¡cio. Para dichos efeclos, el comisjonado estará obl¡gado a presentar a la ofcina General
de Administrac¡ón, bajo responsabil¡dad la s¡gu¡ente documentación:

- Formato del Anexo N0 04 -'Rendición de cuentas Dor com¡s¡ón de servicios", debidamente
frmada por elcomisionado y poreljefe inmediato que autorizó la comisión.- Rend¡ción de cuenta documentada y suslentada con comprobantes de pago autorizados por
la SUNAT y la Declaración Jurada.

- Los mmprobantes de pago tales como facturas, boletas de ventas, ticket de cintas de
máquinas registradoras, bolelos de viaje y recibos por honorarios deberán estar em¡tidos a
nombre del FoNDEPES, en caso que el comisionado solicite factura deberá mnsignar el
número de RUC 20137921601. Dichos mmprobantes no deberán superar el monto de S/.
700.00 (Setec¡entos y 00/100 Nuevos Soles).

- Cooia del Informe de Viaie.
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8.3.2 La documentación de gastos por viáticos deberá estar respaldada de la sigu¡ente manera:

a) La rendición de cuentas y gastos de viaje debidamente sustentada con los comprobantes

de pago por los serv¡cios de movilidad, alimentación y hospedale obtenidos hasta por un

porcentaje no menor al setenta por ciento (70% ) diario

11 Ét satOo resultante, no mayor al tleinta por ciento (30%) diario, podrá sustentarse

mediante declaraciÓn jurada, siempre que no sea posible obtener comprobantes de pagos

reconocidos y emit¡dos de conformidad con lo establecido por la SUNAT' de acuerdo al

Anexo N'06 de la presente directiva.

c) En la documentacién que sustente el alojamiento deberá descrjbirse en el comprobante de

pago (facturas o boletas de venta) la cantidad de dias en el que el c¡misionado ha

permanec¡do alo¡ado.

d) Ln la documentáción que sustente la alimentaciÓn' la descripción en el comprobante de

pago será al detalle.

e) La-declaración jurada sustentará los gastos por al¡mentac¡ón, alojamiento, movilidad local

y zonal las cuales deberán estar debidamente detallados

f) Fara efectos de la rendición documentada se reconocerán como gastos en alimentac¡Ón

los consumos diarios de hasla tres (03) alimentos efectuados en restaurantes y/o af¡nesi

asi como las compras menudas adicionales tales como agua, fruta, galletas, gaseosa'

etc., las que no deberán exceder de S/. 30.00 Nuevos Soles dia os

Todos loi gastos deberán estar sustentados mn comprobantes de pago autorizados por la

SUNAT y/o la declaración jurada respecíva

o) En la r;ndición de cuenias, la documentación que respalde los viáticos deberá estar

sustentada con gastos efectuados en el dia y no excediéndose del monto diario de

acuerdo a las escilas establec¡das en el numeral 8.1 3 de la presente directiv¿

h) Con respecto a los incisos a) y b), la documentaciÓn que sustenla.el gaslo deberá estar

visada en señal de conformidad por eljefe inmediato que auto zÓ la mm¡s¡Ón la cual n0

deberá estar sobrepuesta en los datos que mnesponden a la fecha de em¡sión e imporle

del comprobanle de Pago

ár
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tecnas Oá pe¡o¿o en r" qú fue autoriz¿da la mmisión de serv¡c¡osi asi como, al área o lugar

8.3.4

geográf¡co en la que se efectuÓ la comis¡Ón

El importe de viátjms y pasaies tenestres no utilizados serán devueltos mnjuntamente mn la

rendic¡ón efectuada.

En caso que exista saldo a favor del FONDEPES como resultado de.la rendición de cuentas

real¡za¿a por el mmisionado éste deberá seÍ devuelto en Tesoreria del Area de GesiÓn

Financiera, al momento de presentar la rendición deb¡endo consignar el número de reclbo de

ingreso, el cual debe estar adjunto a la rendic¡ón de cuentas a presentar'
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8.4 Reproqramac¡ón d€ V¡át¡cos v Pasaies

8.4.1 La reprogramación por cambio de fecha, local¡dad, camb¡o de com¡sionado y anulación de

comisiones de servicio, se solicitará de manera excepcional previa presentación delAnexo N0

07 - "l\¡od¡ñcaciones de datos de mmisión de servicios"; y, en un plazo no mayor de cuarenta
y ocho (48) horas de la lecha prevista de la comisión, con la autorizac¡ón mnespondiente del
jefe inmedialo. Una vez que el mismo es autorizado se presentará a la Oficina General de
Administración.

8.4.2 El fomato del Anexo N0 07, será anexado a la respectiva planilla de viátims en comis¡ón de

serv¡cios, de acuerdo a la siguiente distribución:

- Orio¡nal: ofcina General de Admin¡stración.
- Uná copia: Area de coordinación so¡icilante.
- Una copia: Se anexará a la rendic¡ón de cuenlas.

8.4.3 En caso de postergac¡ón de v¡aje, si el comis¡onado hubiera cobrado e¡ monlo total de la
comis¡ón de serv¡cio, deberá proceder a devolver el importe recibido en fesoreria del Árca de
Gest¡ón F¡nanciera, en calidad de custodia en un plazo que no exceda las veinticuako (24)

horas.

8.5 Reinteoros de Viáticos

8.5.1 Los reintegros serán aplicables en casos excepc¡onales, los cuales deberán ser prev¡amente

informados a la Secretaria General, para su conocimiento y aulorización Íespectiva. En caso
de autorizarse d¡chos reinlegfos, los remit¡rá al Area de Gest¡ón Financiera de la Oficina
General de Administrac¡ón a f¡n que proceda a fiscalizar los gastos efectuados dando la
conformidad conespondiente.

8.5.2 El mmisionado y su jefe inmed¡ato deberá firmar el formato del Anexo N0 08 - "Re¡ntegro de
V¡áticos", deb¡endo de presentar el primero de los mencionados los respecl¡vos comprobantes
de pago de acuerdo a la autodzación según la SUNAT asi como el informe ¡espectivo a la
€ñcina Geffid de ¡df,*{shaci5F

8.5.3 Los reintegros y reembolsos sol¡citados por casos urgentes o de fueza mayor deberán ser
requeridos en un plazo no mayor de cinco (05) dias calendario de terminada la comisión de
servicio previa autorización por parte de la Secretar¡a General. Caso contrario no serán
atendidos siendo responsable el área o jefatura solicitante.

8.6 DE la Fiscalizac¡ón de¡Gasto

8.6,1 La Of¡cina General de Administrac¡ón, a través del Área de Gestión Financiera, revrsara y
fiscal¡zará que la documentación sustentaloria presentada cumpla mn los requisitos formales
y legales exigidos.

Las observac¡ones que pudieran presentarse en las rendiciones de cuenta serán
comunicadas a los interesados, dándoles un plazo no mayor de cinm (05) dlas hábiles para el
respectivo descargo. Es responsabil¡dad del mmjs¡onado el verificar la co[ecia emisión de las
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fechas, conceptos e importes en los comprobantes de pago en el momento de su recepclÓn

asi como la conservación del mismo

Lueoo de evaluarse el susiento del com¡sionado, la Oficina General de Administración a

;;;;; ó G;-t" éestión Financiera deleminará la aceptaciÓn del comprobanle o la

oro*0"*ia ¿"1 Oat"uanto respeclivo En caso de reincidenc¡a en las mismas observaciones'

se orocederá con la aplicac¡ón de las acciones adm¡nistrativas pertinentes

8.6.2 El Área de Gestión Financiera efectuará la contab¡lización de las rend¡ciones de cuentas e
- -- 

iniorrrr¿ mensualmente a la ofcina General de Adminisfación sobre la felación de los

viaiicos aprouaoos y sobre los anticipos por comisiones de serv¡cios pendientes de rend¡r'

lX. Dispos¡cionesComplEmsntarias

9.1 Cuando por razones del servicio se disponga el traslado de un trabajador para desempeñar- * fr.,,it"t por un minimo ¿e seii (Oé) meses' salvo. excepciones señaladas por la

secretaria Genófal, el trabajador tendrá d;recho a perc¡bi el equivalente a dez (10) dias de

viáticos oor mnceplos de gastos de instalaciÓn' ei mismo que deberá ser solicitado con el

r"rmio á" "plinillá Oe viátióos por Gaslos de Instalación", conforme al Anexo No 09

Terminadalainsta|aciónelmm¡sionadotendráunplazodediez(10)diasca|endanopara
presentar la rendición de cuenta a la Ofcina General de AdministraciÓn

La rendición de cuenta será presentada con el Formato del Anexo No 05 -.'Rendic¡Ón de

cu;ai por Oastos Oe Instalabión', la cual se sustentará con la Declaración Jurada hasta el

.onto Oár fOt¿ O. rt UIT Yigente y mn los respectivos comprobantes-de pago autorizados

oor la SUNAT, los cuabs ¿eben estar a nombre de FoNDEPES Dicho supuesto selá

iiro-J.nü t rtano*. de solicitud de traslado del rabajador por mot¡vos peÍsonales.

9.2 Operará el supuesto contemplado en el numeral 9 1' en los casos en que el trabaiador resulte

oanador de un concurso onentado a cubrir plazas vacantes en la sede central,o,en cualquiera

#;;;; i;i ióÑóEPES; v' tenga su domlcilio en zona distinta al lugar del lrabalo

Cuando el mmis¡onado no cumpla con presentar la rendiciÓn de cuenta dent¡3 del plazo

.rüüÉ.iit .. ri p"."nte d¡rectiva yio no cumplan con la devolución de los sald¡s no

,tii}i"r.t-iá t.Ái.ion de servicios, el Area de Gestión Financiera informará a la ofcina

ó"n"rut ¿" ¡Oainiattrtión a fn que se proceda al descuento de las lemuneraciones y se

diipóngan tat ac.¡ones administrativas disciplinarias que conespondan

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente directiva' asi 
'"ry ]: ltl:ll:'.1i /"

áoutt"r".ión de comprobantes de pago; y toda transgresión de la normativa que regula la

r"tt¡r,'.o*t'trv"n falta disciplinariJ que conlleva ala imposiciÓn de la sanciÓn y medida

conectiva respectva.

El viaie deberá realizarse dentro de los téminos e itineranos autorizados' el mmisionado no

o-odriu*" "*t 
te*tos ni el itnerario bajo responsabilidad' salvo autorizac¡ón expresa del

Lfe inmediato, previa comunicación a la SecretarÍa General

9.3

9.4

9.5
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X. ANEXOS:

Forma parte de la presente Direcliva los anexos sigu¡entes:

10.'1 Anexo N0 01 - Formato "Planilla de Viáiims en Comisión de Servic¡os".

10.2 AnexoN002- Fomato "Acta de mmpromiso de Rendición de Cuenla".

10.3 Anexo No 03 - Formato "lnforme de Via¡e".

10.4 Anexo N" 04 - Formato "Rendición de cuentas por Comisión de Servicios".

10.5 AnexoN005. Formalo 'Rend¡ción de Cuentas porGastosde Instalac¡ón'.

10,6 Anexo N0 06 - Formalo 'Declaración Jurada'.
10.7 Anexo No 07 - Formato "Modif¡caciones de Datos de la Comisión de Servic¡os".

10.8 Anexo N0 08 - Fomato 'Re¡ntegro de Viátims'.
'10.9 AnexoNo09- Formato "Planilla de Viáticos porGastos de Instalac¡ón'.

10
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4!Er9-!:!!

pLAfltLLA DE uATlcOS EN cot¡lslÓil DE SERvlclOS tf '20. 'FoNDEPES/oGA

0Af0s DEL cof,lslollADo

DATos DE r-a coülsóil

Ñombres y Ap€ll dos del Comrson¿do

Cronogr¡m. do Tf¡brlo:
Dia 1"................... ... ... ... ..... ..

D¡a ?...................----------.------

DI83"...........-..-.'.-. - ----, ----

Lugarer ¡ vbitaf
Fécha do Inlcio ds Comb¡ón

Fecha do fó¡nho de Coni¡ión

Med'ros de Tr¡nsportl
Fecha y Hor¿ de Emb¡rque

Fechá y Hor. dé anibo

Dia-Mes Año

Día - Mes - Año

: AÉREO . TERRESTRE

Dia fúes Año

[t vlÁTlcos Y orRos GAslos aslcl|ADos

FIRMA DEL COMISIONADO

S€cc¡ón Clalificldor de G.3to llo¡to SJ.

F LRIVA DE L JEFE INMEDIATO

11
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ANEXO N" 02

ACTA DE COMPROMISO DE RENDICIóN DE CUENTA

Yo, .... .. ........... tdentiticado con DNl. N"

ffi

aclso fecibo del anlicipo de S/. .............. ....... (.... Y ................................... / 100
Nuevos Soles)con cheque No ... .......................delBancodelaNación,segúncomprobantedepagoNd

[,le compromelo a presenta¡ ]a rendición de cuenlas documentada de¡tro det ptazo máximo de diez (10) dias,
establecidos en la dlrccive N" . .... . -2013- FONDEPES/SG; caso contrario, autorizo at FONDEPES a desconlarme
de cualquier pago que lenga a mi favor, hasla por el monto det impode recibido, sin pedlicio de tas sa¡oones
administalivas coñespondienbs, de ac!erdo ala normativa vigent€.

Venc¡do el plazo eslablecido en esle docLlmenlo y electuado el descuenlo correspo¡dienle, renuncio a cualquie¡
reclamo postenor, au¡ cuando cumplacon prcsenlarla rcndición decuenláS fuera delplazo eslablecido.

Lima. dia/mes/año

Firma delComisionado
ONIN'

L2
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ANEXO NO 03

TNFORME DEL VIAJE N' - 201.. ..'FONDEPESI .. . .. ..

Nonrbres y Ap6llidos completos
(Cargo del iefo inmedialo)

Nomhes y fuellidos conPlelos
(Comision;do quien electÚa la comisión de servroos)

Comisión de sé ioo a la Ciudad de . . .

Lrma,

I. ANÍECEDENTES

Elviaje se realizo con la frnalidad de

El viaje se inicio a horas....... . deldia

LABOR REALIZADA
(Dot¡llar en quo consist¡eron lar labores efectuadas)

c0NcLusloNEs
(Enunciar las principales mndusiones obtenidas)

RECOMENOACIONES
(Formulat recomendaclones de s€l necesano)

... yl¿ lecna de relomo fue erdla a horas

.

.

.ri?

(Fima
Nombrc) (Carco)
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ANEXO M 01

RENDICION DE CUENTAS POR COIi,IISION OE SERVICIOS

Nombre v Aoellidos del Comis¡onadoi

Lugar (es):

A" VIATICOS (Alolam¡ento, alimentación y novilidad Local)

lf comFobante de Pago Descripc¡ón lmpode (S/.)

sub Tolal (A) lmpote(S/.)

E. OrROS SASTOS lereslres)

N'Conprob¿nte de Pago lmpore (s/ )

Sub Tora (B) hpone {s/.)
DECLARACIÓI.¡ JUMDA

D. RESUIIEN

MonloAsig¡ados6gún Planll¿deyaj€ N"...........
Monto Gaslado según Rendición (IOTAI A+8rC)
Monlo a Devolver, €cjbo de Ingreso N".. . . ........

Lim¿, Dla lV$ Año

S/
s/........
si

Flr¡a de Comisionado Fim¿ de Jé16 nmedialo Superior

14
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AI{EXO t{" 05

RENDrcÉN DE cuE¡{TAs PoR GAsfos DE lNsraLAcloN

A" GrrtG de Inst l.crón (Pasajes, Aloiañienlo, alimeniación 
'novilidades 

y llete por bagaje)

rmporls (sl )

rmMe (Si )

lhcl.nción Jur¿da

c. RESULlEll

Monto Asonado seqún Soldluo de v'árcDs pol gasps oe In$aleón N"

Monrocaiado segh Rendrcrón (TOIAL A'B)

MonloaDevolver,recibodeLngesoN'. . . . .'

S/
s/
S/

,-.!tl'

Flme del Jele Inmedialo Superior
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ANEXO NO 06

DECL RACóN JURAoA

ldenlificado con DNl. N0........................., y domiciliado en....-......................................, eñ eldistilo de........... en
la prcvincia y departamenlo de....... .......... ....,en cumplimienlo del articulo 71' de la Diecliva d6 Tesorería

aprobeda medianle Resoluclón Directoral No 002 - EF/77.15, declaro bajojuramento no haber oblenido comprobantes
de pago por los gastos rcalizados durante la comisión de servicios que me fuera autodzadai de aclerdo al siguienle

detalle:

DETALLE DEL GASTO

;r

Son................. ............................... . ....Y........ /100 Nuevos Soles

Ltma,..._._._.....,.,,..,,,,,,,,.,.,......

Nombres y Apellidos
DNI,,
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ANüO N' 07

MODIFICACIONES DE DAfOS 0E LA COtillSlON DE SERVICIoS

FORMAÍON' .2O.....,.FONDEPES

REFERENCIA: Planilla do \táücos N0 -2013- FoNDEPES/oGA

Nombres y Apellidos delComisionádo. .. .. . .

Nombrcs y Apellidos del Nuelo Comisionado .. .. .

Aclividad Prooramada

Totalde

la Comisión

Comisión lr|iciál:

Nueva Comisrón:

SUSIENTACIÓN:

Fecha de Destinos y/o

Comislón Localidades

ASUNTo: CAMB1o DE FECHA

CAMBIO DE LOCALIDAD

Marcar mn X el asunto solidlado

CAMBIO DE COMISIONADO

ANUIACION

Fima de Comisionado Fkma y sello del Jeie Inmediaio

17
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al{Exo lf 08

FORMATO DE REINIEGRO DE VIATICOS NO .20'3.FONDEPES

REFERENCIA Planillade Viáücos No

Nombrcs y Apellidos del Comisionado:

Actividad Prooramada

.2013. FONDEPESiOGA

Feda de

Comisión

oest¡os y/o

Loc¿lidádes

Totalde
la Comisión S/.

Comisión Autorizada:

Comisión Ejeculada:

Total: s/.ffi
@

susrENTACtóN:

Lima, de de 201...

Firma delComrsionado Firma y sello del Jef6 Inmediato

S€cción
Funcional Cla6lf¡cador do G¿sto Monto S1.

18
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ANEXO N" 09

PLAN|LLA pE vlÁTlcos PoR GAsros DE lNsrALActoN N" '20.... ..'FoNDEPES/0GA

. oafgs DEL.TRABA4DOR

FIRIúA DEL JEFE INMEDIATO

Í.. DAÍOS DEfMSLAoS

Motivo deTraslado: ..

Lugares de Dest¡no

Fecha dé In¡cio de lá ln3talac¡ón

Fecha de Tém¡no de Inltalación

Medios dB Tr¡nsportc

Di¿ - Mes - Año

Dia - Mes - Año

AEKEU. EI{IG¡IñE

flI. asrcNAcloN- GAslo$ DE lNsfA-LAClOl{

1. GASTOS DE INSTALACION

Pasajes, Alojamiento, Alimen|ación, Movilidad y Fleie por bagaie.

TOTAL GASTOS DE INSÍALACION

FIRI¡A DEL TRABAJADOR

6nto ou€ autori¡¿ el traslado delTrabajador

Clasific¿dorde Gasto

79
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